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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Desarrollo Social, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha nueve de septiembre dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Nacional de Desarrollo Social , en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
NO HAY INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO Y SU DISTRIBUCIÓN,". (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato LGTA71 FIB-bis, de la fracción 1-B, del Artículo 71 , de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo 
a "Leyenda", el cual se carga en el formato establecido para los ejercicios 2015-
2017. 

11. Con fecha nueve de septiembre dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0881/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1610/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

IV. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
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Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
LGTA71 FIB-bis, de la fracción 1 B, del artículo 71, de la Ley General, en la vista 
pública del Portal Nacional de Transparencia (SIPOT), en el formato denominado 
"Leyenda", encontrando un total de ocho registros, correspondiente a los años de 
dos mil quince a dos mil diecisiete, tal y como se observa a continuación: 

X + - O X 

~ ART • 71 ·1 · B • PRESUP\JESTO < 

• 11 O Escnbe aquí para buscar Jl 

VI. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social la admisión de la denuncia , otorgándole un plazo 
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de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
D00180/314/2019, de fecha veintitrés de septiembre del año en curso, dirigido al 
Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos y 
Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Desarrollo Social, 
a través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 

Con fundamento en los artículos 1 •, párrafos tercero y quinto, 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 1,26 Y 32, fracción 11, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, apartado B, numeral 1, 37, 38, 41 Y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (hoy Secretaría de 
Bienestar); 1, 3, 6, fracción 111, inciso b}, 7, fracciones 111 y IV, 15, fracciones 11, VIII 
Y XI del "Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento interno 
del Órgano Desconcentrado de la Secretaría 'de Desarrollo Social, denominado Instituto 
Nacional de Desarrollo Social"; y en atención al acuerdo de fecha doce de septiembre 
de dos mil diecinueve, notificado a este Instituto Nacional a través de la Herramienta de 
Comunicación (HCOM) el día dieciocho del mismo mes y año, dictado en el expediente 
DIT 088112019, con motivo de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia siguientes: 
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Al respecto adjuntó al presente, Tarjeta No. DON/1132712019 de fecha 23 de septiembre 
del año en curso, por la que la Directora de Organización, Normatividad e Información 
Institucional, adjunta la similar DCyF/09012019 por la que el Director de Control y 
Finanzas, titular del área encargada de subir esa información en la Plataforma Nacional 
de Transferencia, emite respuesta a la Denuncia 0881/2019, y anexa 28 comprobantes 
de procesamiento, para /os ejercicios fiscales 2006-2019, en cumplimiento al artículo 
71, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se anexa al presente para pronta 
DCyF/09012019, así como de os 
correspondientes. 

[ .. . ]" (sic) 

referencia, Tarjetas DON/1132712019 y 
28 comprobantes de procesamiento 

de 

Al oficio antes señalado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número Tarjeta 
DONII/327/2019, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito 
por la Directora de Organización, Normatividad e Información Institucional y dirigido 
al Director de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Transparencia, a través 
del cual señaló lo siguiente: 
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Sobre el particular, con fundamento en los artículos 130 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 37, fracción XIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social se adjunta copia de la Tarjeta 
DCyF/09012019 de la Dirección de Control y Finanzas, con la que emite respuesta a la 
Denuncia 088112019, y el anexo que consta de 28 comprobantes de procesamiento 
para los ejercicios fiscales 2006-2019, en cumplimiento al artículo 71, fracción 1 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ ... )" (sic) 

De la misma forma, el sujeto obligado adjuntó el oficio número Tarjeta No. 
DCyF/090/2019, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito 
por el Director de Control y Finanzas y dirigido a la Directora de Organización, 
Normatividad e Información Institucional ambos del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social, a través del cual señaló lo siguiente: 

"( ... ] 

Se hace referencia a la tarjeta número DON/11320/2019, mediante la cual se hace 
mención de la tarjeta número DG/DAJIT/26312019, a través de la cual/a Unidad de 
Transparencia remitió la "Denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia: "No hay información sobre el presupuesto y su distribución", DTI 
088112019. 

Por lo anterior, se solicita remitir a esa Dirección la Información que compruebe el 
cumplimiento al articulo 71, fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Al respecto, se anexa al presente 28 Comprobantes de Procesamiento, con estatus de 
TERMINADO, con los cuales se da cumplimiento al precepto invocado, para los 
ejercicios fiscales 2006 al presente. 

[ ... )" (sic) 

Finalmente, el sujeto obligado a su informe justificado adjuntó la siguiente 
información: 

• Doce comprobantes de procesamiento de carga, respecto del año 2006 hacia 
el año 2017, correspondiente al formato LGTA71 FIB, de la fracción 1, inciso B, 
del artículo 71 de la Ley General, relativo al "Presupuesto de egresos", con 
fecha de registro de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, con tipo de 
operación alta y estatus de "terminado". 
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• Doce comprobantes de procesamiento de carga, respecto del año 2006 hacia 
el año 2017, correspondiente al formato LGTA71 FIB-bis, de la fracción 1, inciso 
B, del artículo 71 de la Ley General, relativo a "Leyenda", con fecha de registro 
de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, con tipo de operación alta y 
estatus de "terminado". 

• Dos comprobantes de procesamiento de carga, respecto del año 2018 al año 
2019, correspondiente al formato 1 b LGT _Art_71_Fr_IB, de la fracción 1, inciso 
B, del artículo 71 de la Ley General , relativo al "Presupuesto de egresos", con 
fecha de registro de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, con tipo de 
operación alta y estatus de "terminado". 

• Dos comprobantes de procesamiento de carga, respecto del año 2018 al año 
2019, correspondiente al formato 2b LGT _Art_71_Fr_IB, de la fracción 1, inciso 
B, del artículo 71 de la Ley General , relativo al "Presupuesto de egresos", con 
fecha de registro de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, con tipo de 
operación alta y estatus de "terminado". 

IX. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
LGTA71 FIB-bis, de la fracción 1, inciso B, del artículo 71, de la Ley General , en la 
vista pública del SIPOT, donde se advierte que el sujeto obligado cuenta con veinte 
registros relativos a los años de dos mil quince a dos mil diecisiete, tal y como se 
observa a continuación : 
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- O X 

TRANSPARENCIA 

~ ART.· 71-1~8 PRfSUPUfSTO < 

o -· 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social, ya que, a su consideración , no hay información sobre el 
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presupuesto y su distribución, no obstante, en el detalle de la denuncia se observa 
que la obligación de transparencia corresponde al formato LGTA71 FIB-bis, relativo 
a la "Leyenda", para el ejercicio de dos mil quince a dos mil diecisiete. 

Una vez admitida la denuncia, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, rindió 
su informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que adjuntaba copia de la Tarjeta DCyF/090/2019 de la Dirección de Control 
y Finanzas, con la que emite respuesta a la Denuncia 0881/2019. 

• Que solicitó a la Dirección de Control y Finanzas la Información que 
compruebe el cumplimiento al artículo 71 , fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, el sujeto obligado indicó que remitía veintiocho comprobantes de carga, 
haciendo referencia al cumplimiento de su obligación del artículo 71 , fracción 1, 
inciso b), de la Ley General. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución , advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 71, fracción 1, inciso B, de la 
Ley General, correspondiente al formato LGTA71 FIB-bis relativa a la "Leyenda" , la 
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cual se debe publicar conforme a Lineamientos técnicos generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales deben ser antes de 
la reforma de diciembre de dos mil diecisiete, que establecen lo siguiente: 

Artículo 71 . Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos 
obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y 
municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 

Para efecto del cumplimiento de este artículo se entiende que el Poder Ejecutivo 
Federal se integra con las dependencias, órganos administrativos desconcentrados, 
entidades, organismos descentralizados, fideicomisos, empresas productivas del 
estado, subsidiarias, filiales y empresas de participación estatal que conforman la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, según corresponda y en términos 
de la correspondiente ley orgánica de la administración pública y demás normatividad 
aplicable. 

Para el caso del Poder Ejecutivo Federal se identifica a la Presidencia de la República, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la 
Secretaría de Economía y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
como los sujetos obligados generadores de la mayoría de la información que este 
artículo requiere publicar y actualizar en el portal de Internet y la Plataforma Nacional, 
con excepción de aquellas fracciones en donde se indique la obligación al resto de 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo. 

Respecto de los Poderes ejecutivos estatales y la Ciudad de México se debe considerar 
que el titular del Gobierno del Estado, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Consejería Jurídica o dependencias 
homólogas -de acuerdo con las legislaciones estatales respectivas- son los órganos 
que tendrán la responsabilidad de publicar y actualizar la información especificada en 
los incisos del artículo 71, salvo aquellas· en las que también se indique la obligación al 
resto de sujetos obligados del Poder Ejecutivo. 

Los municipios por su parte, cumplirán con sus Obligaciones de Transparencia 
Específicas mediante su Ayuntamiento (Gobierno municipal, también llamado 
Presidencia Municipal, donde están integradas sus áreas, direcciones o secretarías) y 
en algunos casos en el Cabildo (Cuerpo colegiado que delibera y toma las decisiones). 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 
emitidos mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT13/04/2016-08, del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 
mayo de dos mil dieciséis 
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Los Órganos Políticos Administrativos del Gobierno de la Ciudad de México 
(delegaciones) publicarán y actualizarán la información requerida por la fracción 11. 

Independientemente de que en los presentes Lineamientos se indiquen concretamente 
cuáles son los sujetos obligados a los que les corresponde publicar y actualizar la 
información en cada fracción e incisos respectivos, en caso de que un sujeto obligado 
no genere la información requerida de acuerdo con la normatividad vigente, mediante 
un análisis coordinado se identificará de entre los demás sujetos que integran el Poder 
Ejecutivo de los distintos órdenes de gobierno, cuál o cuáles generan, cuentan o tienen 
en posesión la información requerida y, por tal motivo serán los responsables de 
publicarla y actualizarla. Dicha situación se deberá notificar formalmente al organismo 
garante respectivo. 

Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información 
oportuna y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se 
trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos 
los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, 
fideicomisos, empresas productivas del estado, subsidiarias, filiales y empresas de 
participación estatal que conforman la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 
administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir una leyenda 
aclaratoria e informativa como la siguiente: 

"La publicación y actualización de la información está a cargo de <<sujeto obligado»." 
Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información 
del sujeto obligado que hayan referido. 

En los siguientes apartados se describen cada una de las fracciones con sus 
respectivos incisos, criterios y formatos. 

l. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades 
Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios: 

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados 
La publicación global y específica (por gasto) del presupuesto de egresos por parte del 
Poder Ejecutivo Federal, de las entidades Federativas, el Gobierno de la Ciudad de 
México y los municipios, así como la manera en que será asignado (fórmulas) permitirá 
a la ciudadanía conocer cuánto y cómo será gastado el presupuesto asignado en cada 
uno de los rubros de la administración pública durante un ejercicio fiscal y mediante ello 
estimar la relevancia de cada una de las políticas públicas y la disciplina de gastos 
emprendida por los Poderes Ejecutivos. 

Para todos los casos se deberá exponer la información en por lo menos tres rubros: 
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1. Gasto programable: son las erogaciones destinadas para cubrir el costo directo de 
la administración, servicios personales, compra de recursos materiales y servicios, 
entre otros. 

2. Gasto no programable: recursos destinados para la construcción de obras públicas, 
así como de bienes adquiridos para su conservación y los utilizados en inversiones 
financieras y que no corresponden directamente a los programas para proveer bienes 
y servicios públicos a la población. 

3. Deuda pública: es decir recursos destinados al cumplimiento de los compromisos 
financieros obtenidos bajo cualquier operación, ya sea durante la administración 
presente o administraciones anteriores. 

Para el caso del Poder Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) es el sujeto obligado que elabora y coordina el Presupuesto de Egresos y, por 
tanto, quien deberá publicar y actualizar la información en su sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia; el resto de los sujetos obligados que integran 
el Poder Ejecutivo publicarán la siguiente leyenda: 

"La publicación y actualización de la información está a cargo de <<sujeto obligado>>." 
Asimismo, agregarán un hipervíncu/o al sitio de Internet del sujeto obligado que hayan 
referido. 

Por su parle las entidades federativas, a través de su Secretaría de Finanzas (o 
equivalente}, serán las que doten de la información sobre los egresos de todas sus 
Secretarías Estatales. En el caso de los Ayuntamientos deberá ser la Presidencia 
municipal (apoyada por la Comisión de Hacienda, Tesorero Municipal y/o Contratar 
Municipal). 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a todos 
los ejercicios de la administración en curso, y por lo menos dos administraciones 
anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados que integran los Poderes Ejecutivos Federal, de 
las entidades federativas y municipales 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a la información que deberán publicar los sujetos obligados que integran el 
Poder Ejecutivo publicarán la siguiente leyenda e hipervínculo: 
Criterio 1 Leyenda: "La publicación y actualización de la información está a cargo de 
<<sujeto obligado>>." 
Criterio 2 Hipervíncu/o al portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido 
La información correspondiente a los Presupuestos de Egresos deberá contener los 
siguientes datos: 
Criterio 3 Ejercicio 
Criterio 4 Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al sujeto 
obligado 
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Criterio 5 Presupuesto por capítulo de gasto (con base en el Clasificador por Objeto 
de Gasto que le corresponda al sujeto obligado) 
Criterio 6 Criterios de gasto que deben observarse en la administración de /os recursos 
públicos 
Criterio 7 Hipervíncu/o al Presupuesto de Egresos de la Federación 
Criterio 8 Hipervínculo al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa 
Criterio 9 Hipervínculo a la "Versión Ciudadana" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Respecto al presupuesto de egresos de cada sujeto obligado deberá publicar lo 
siguiente: 
Criterio 10 Denominación del sujeto obligado (catálogo) 
Criterio 11 Monto total entregado al sujeto obligado 
Criterio 12 Monto asignado a gasto corriente 
Criterio 13 Monto asignado a gasto de inversión 
Criterio 14 Monto asignado a pagar deuda pública 
Criterio 15 Hipervínculo a la(s) fórmula(s) de distribución del presupuesto usadas en 
el Presupuesto de Egresos respectivo, (en su caso) 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 16 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 17 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional/a 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 19 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (porej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 1 b, en el que se 
incluyen todos /os campos especificados en /os criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma anual y, en su caso, la correspondiente a todos los 
ejercicios de la administración en curso y conservar en el sitio de internet la 
información de por lo menos dos administraciones anteriores, además deberá poner 
una leyenda haciendo referencia de quien es la obligación de cargar la información 
y publicarla debidamente. 

Ahora bien , es necesario recordar que, en la denuncia de mérito, el particular se 
inconforma de que, a su dicho, no existe información sobre el presupuesto y su 
distribución, no obstante, en el detalle de la denuncia hace alusión a la falta de 
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información relativa al formato LGTA71FIB-bis, de la fracción 1, inciso B, del artículo 
71 , de la Ley General, que corresponde a la "Leyenda", para los periodos 
comprendidos de dos mil quince a dos mil diecisiete. 

Al respecto, es importante considerar que el particular presentó su denuncia el 
nueve de septiembre del año en curso, por lo que, de acuerdo al periodo de 
actualización y conservación establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, 
el Instituto Nacional de Desarrollo Social debería tener publicada y actualizada 
en el SIPOT la información relativa a los ejercicios . dos mil quince a dos mil 
diecisiete. 

En tal consideración , de la primera verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace al contenido correspondiente al formato LGTA71 FIB-bis, de la fracción 1, 
inciso B, del artículo 71 , de la Ley General se advirtió que el sujeto obligado contaba 
solo con ocho registros respecto a los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, 
tal y como se advierte a continuación: 
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30103<'2018 Unidad Ct Transp;~renoJ cel ln~ l018 0112J201S Conn~nct at pflmtr tnMtstft {tntro-mJr:oi O. 2018 

En ese sentido, se advierte que el sujeto obligado sólo cuenta con información 
relativa a los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, y no se reporta información 
anterior a los ejercicios antes señalados. 

Asimismo, de la revisión a la información correspondiente a la fracción 1, inciso b), 
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del artículo 71 de la Ley General, no se observa que se justifique la ausencia de la 
información en el campo nota mediante la cual se precisen las razones por las 
cuales no se cuenta con la información previa a los ejercicios reportados. 

En ese orden de ideas, no se omite precisar que los Lineamientos Técnicos 
Generales, disponen que en dicha fracción se deberá reportar información relativa 
a por lo menos dos administraciones anteriores, por lo que, en esa tesitura, se 
determina que prevalece la obligación del sujeto obligado para publicar dicha 
información. 

En ese sentido, es de señalar que el sujeto obligado no cumple con su obligación 
de transparencia en su totalidad , faltado de esta manera a lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales, por tanto, el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Ahora bien, cabe señalar que el sujeto obligado mediante el informe justificado 
indicó que llevó a cabo la carga y actualización de la fracción 1, del artículo 71 , de la 
Ley General, desde el año dos mil seis hasta el dos mil dieciocho. 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace, de una segunda verificación virtual 
realizada a la información que se encontraba en el SIPOT, respecto a la obligación 
de transparencia establecida en el formato LGTA71 FIB-bis, de la fracción 1, inciso 
B, del artículo 71 , de la Ley General advirtió que el sujeto obligado durante la 
sustanciación de la presente resolución, cargó la información referente a la fracción 
denunciada, publicando para tal efecto lo correspondiente a los ejercicios de dos mil 
seis a dos mil diecisiete, tal y como se observa a continuación: 
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado, cargó la información relativa a la 
fracción 1, inciso b) , del artículo 71 de la Ley, General, desde el ejercicio de dos mil 
seis hasta dos mil dieciocho, ahora bien, en relación al hipervínculo al sitio de 
internet del sujeto obligado, se advirtió que el Instituto de Desarrollo Social , 
proporcionó los hipervículos los cuales remiten a la siguiente información: 

gob Tramites Gobierno O. 

SHCP 

#t , Anahticos del Presupuesto de Egresos de la Federación 

Analíticos del Presupuesto de Egresos de la Federación 

2016 
2C17 - lnfonnación Presupuestaria Ramos l 

Información Presupuestaria, Empresas Productivas del Estado y Entidades de Control Directo •r• 

201.3 
Analíticos de Plazas y Remuneraciones de la Administración PUblica Federal u ¡-u r .... ., 

20_1 2 Cartera de Inversión ... 

Catáloaos ... 

Como se observa, el sujeto obligado cargó la información de forma correcta y de 
conformidad con lo establecido por los Lineamientos Técnicos Generales, toda vez 
que ya se encuentra para su consulta en la vista pública, la información referente a 
los ejercicios de dos mil seis a dos mil dieciocho relativa a las leyendas del artículo 
71 , fracción 1, inciso b), de la Ley General de Transparencia. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima PARCIALMENTE FUNDADA, ya que el sujeto obligado no cumplía en su 
totalidad con la obligación de transparencia que establece la fracción 1, inciso b) , del 
artículo 71 de la Ley General ; no obstante, la misma resulta INOPERANTE, toda 
vez que, durante la sustanciación de la presente denuncia, el sujeto obligado publicó 
la información relativa a la fracción denunciada, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, no se omite señalar que se acreditó que el Instituto Nacional de 
Desarrollo Social cargó completamente la información relativa a "Leyenda" hasta 
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el veinte de septiembre de dos mil diecinueve; es decir, fuera del plazo establecido 
para la actualización de dicha información, por lo que se le insta a respetar los 
plazos establecidos en el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Instituto Nacional de Desarrollo Social; 
sin embargo, en términos del considerando tercero de la presente resolución , resulta 
inoperante, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Central izada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia de Secretaría de la Función Pública, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el quince de 
octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Ma~r PaP.tczyn 
Villalob s 

Comision da 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0881 /2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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